
j £ia S3EaEE.**-Toffla H1 M iéi’co les  26 Julio 19IS Núm . 2 0 8 .— P á g . j8 5

BmBCClÓN- ADMINISTRACIÓN t 
O&llo de{ Oarmen, núm. 29, príncl(»â  
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G A C E T A  DE  M A D R I D
w m t ®

Ministerio de Fomentoi:
Eeahs órdenes otorgando á las Jefaturas 

de Obras Publicas de las provincias que 
se indican las cantidades que se ciían  ̂
para conservación de las carreteras que 
se mencionan,—Páginas 185 y 186,

Adf îinfatraolé^
©OBiRNACiÓN.—Dirección General de Co

rreos y Telégrafos-Sección de Telé  ̂
grafos. — Nombramientos hechos á prO' 
puesta del Ministerio de la Guerra para  
los destinos que se indican, á favor de los 
individuos que se mencionan,—Página 
186.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial para 
proveer la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Orense, agregada á las opo
siciones anunciadas pasa proveer la de 
igual asignatura vacante en los InstitU'

Falencia y Zaragoza. — Páginatos de
^186,
Dirección General de Bellas Artes. — 

Rectificando el párrafo primero de la
 ̂ Real orden de 18 del actual, relativa á la 

creación en la Escuela Especiahde Pintu
ra, Escultura y Grabado de la asignatura 
de Edéiica de las Bellas Artes, Pági
na 183.,

F o m e n t o —Dirección General de Obras 
Públicas.— Caminos vecinales.— Decla
rando de utilidad pública el camino veci
nal d Gallinero á la carretera de Soria 
á Logroño,—Página 186.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Resolviendo el expediente y proyecto rela
tivos á la aidorización solicitada por 

Eugenia Viñes y Casal para estable- 
C9r en terrenos de la zona marítimo te- 
rreHre de la playa de Levante, del puerto 
de Valencia, un asilo para niñas pobres 
de los poblados marítimos,—Página 186.

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e - 
TEOROLóoico. — S u b a sta s . — A d m in is 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .

A n e x o  2 ,°— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos que 4$“ 
hen insertarse en los calendarios de íás 
Provincias Vascongadas correspondien^ 
tes al año 1917,

H a c ie n d a  . — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo., dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Junio próximo 
pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.— Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en las 
provincias de España durante el mes ds 
Abril del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España durante el mes de Abril del co
rriente aña.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Continuación del escalafón general del 
Magisterio primario (Maestros).

A n e x o  S.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— 8  a la  
DE l o  CrvíL. -Pliegos 32 y 33,
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■PEESIDESCIA m i COISEJO M illSTEOS

S. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

M IISTEEIO DE FOIESTO

MALES ORDENES 
limo. Sr.: Concedido por Real decreto 

de SO de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal L®, artículo 1.®, del presupuesto para 
1916, con destino á conservación da carre
teras, debiendo, á los efectos del artícu
lo 4.® del citado Real decreto, ser aproba
da por el Consejo de Ministros la distribu
ción do los diversos servicios, y teniendo 
en cuenta la comunicación de la Jefatura

de Obras Públicas de Alicante, núme
ro 568, en la cual se expone la necesidad 
de conceder créditos extraordinarios para 
la conservación de varias carreteras para 
no dar lugar á que resulte cortado el 
tránsito,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que del remanente del crédito 
de los citados tres millones de pesetas 
concedidos por Real decreto de 30 de Mar
zo último para conservación de carrete
ras, después de descontar las cantidades 
de 650.000 pesetas, 500.000 pesetas, 44.000 
pesetas, 147.000 pesetas, 202.000 pesetas y 
237.000 pesetas concedidas por Reales ór
denes de 31 de Marzo, 17 de Abril y 8, 
14 y 23 de Junio y 7 de Julio, se otorgue á 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te la cantidad de 47.000 pesetas, con la si
guiente distribución:

Goaña á Alicante, 7.000 pesetas.
Játiba á Alicante, 5.000.
Silla á Alicante, 9.000.
Alto de las Atalayas á Murcia, 8.000.
Novelda á Elda, 3.000.
Estación de Monóvar al confín de la 

provincia, 5.000.
Oliva á Pego, 2,000,

Pego á Benidorm, 5.000.
De la de Casa del Campillo á Valencia 

á Villena, 3.000. •
Lo que de Real orden comunico á V. L 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
20 de Julio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú  ̂

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tren 
millones de pesetas en el capítulo adi
cional 1.*̂ , artículo 1.̂ , del presupuesto 
para 1916, con destino á conservación do 
carreteras, debiendo, á los efectos del ar
tículo 4.® del citado Real decreto, ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y  
teniendo en cuenta la comunicación do 
la Jefatura de Obras Públicas de Palen- 
cia, número 465, en la cual se expone la 
necesidad de conceder créditos extraordi
narios para la conservación de varias ca
rreteras, para no dar lugar á que resulto 
cortado el tránsito.

S« M, el Bey (q. D. g,), de acuerdo mn
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el Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del crédito de los citados 
tres millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Marzo último para 
conservación de earreteras, después de 
descontar las cantidades do G50.000 pese· 
tas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas, 147.000 
pesetas, 202.000 .pesetas y 237.000 pesetas 
concedidas por Reales órdenes do 31 ele 
Marzo, 17 de Abril, 8, 14 y 23 de Junio y 
7 de Julio, se otorgue á la Jef¡¡.tura de 
Obras Públicas dB Palencia la cantidad 

. de 49.000 pesetas con la siguiente distri-
bución: 

VaÍladolid á Santander, 25.000 pesetas. 
Palencia á Castrogeriz, 7.000. 
:M:azariegos á Lagartos, 7.000. 
Baltanás á la ele Carrión á Lerma, 8.000. 
Puente de Don Guarín á Villada, 2.000. 
Lo que de Real orden digo á V. l. para 

· 1u :conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde á V. l. mnchos años. Madrid, 20 
de Julio do 1916. 

GASSET. 
3m1or Director general de Obras Pú· 

blicas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DiJ.·ee.eión Gene.ra! d.e CorreG~ 
y TclégTaf'os. 

• SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Por consecuencia de la propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 10 del actual, han sido desig· 
nados para destinos civiles, con fecha 22 
del corriente, los Sargentos que á conti-
nuación se expresan: . 

D. Vicente Fargueta Rosell, Celador, 
'l'eruel. · 

D. Francisco Maireles Castillo, ídem, 
ídem. 

Madrid, 22 de Julio de 1916.=El Direc
tor general, Francos. 

' - . • ....... -~ ---·--.. ! 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA ! 
Y BELLAS ARTES l 

§o-..meer>etai:.rht.. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud ·cto la 
cual queda agregada á las oposiciones 
anunciadas en turno de Auxiliares en la 
GACETA de 26 de Abril del corriente año, 
para proveer una Cátedra de Matemáti· 
cas del Instituto general y técnico de Pa
lencia y del de Zaragoza, otra de igual 
asignatura del de Teruel, y de conformi
dad con lo establecido en el artículo 4.0 

del Heal decreto de 8 de Abi'il de H<lO, se 
anuncia convocatoria especial respecttJ á 
la citada vacante, concediéni.:c::;.- ~- · ~ ,._ ,_., 

de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio, para que puedan solici.
tarla los que estén en co_ndiciones y as pi· 
ren á ella, previniéndose que los presen· 
tados durante. la primera eonYocatoria 
tienen opción á esta plaza y á cuantas 
pndieran agregarse, y que los aspirantes 
á esta segunda no tienen derecho á las 
primeras anunciadas anteriormente, si 

26 ~lnlio 1916 

no lo solicitaron dentro d3l JJL\ZO r0gla· 
me:n tario. -

Los requisi~os exig idos p~!Y~l se1~ adnli·· 
tidos son los fi.jadm3 0n h rymvoeatoria 
i nEvn·ta en lD .. (JAOETA d o 2G de-) Abril que 
se cita. 

.El <.lnnncio S:J instn~t:.,. r{~ aderrtás, r.olJfor
Ine dispdne c·I n¡·tic·llü 5,0 del e::,:-r-~\:J3ado 
Real decrete, en el13o?eUn del Ldi n isterio 
u,. ofi:)i~!es .Jo h~. pr:rvii~ ci ~::., a~~i c_orno en 
et tal.Jlon de m•.lUJt:l1)8 Cie K:'' Jnst.ltntos. 

:r.&·adrid, 3 de (Juiio d3_.1D1(}.:-.;:.·:J.D1 Sub · 
socnctario, 1\.i va::;. 

RECTIFI C!~UIÚ!'i AC LATIA1.'ü!UA 

Gaceta de :Madrid. - Núm. 208 

Asi.Io t:it"r!Ldo al r\íorte ele la aeenuia de 
V Gl'il, p cr lo qD0 pudiera afectf.ú· á su 
proyecto, que flico tiene en estudio, para 
l~t ~ ~ -rhardz ?:e·:ú.n y e:n1beUee:lrnir-:nto dtJ las 
p h:_v ;> ) dt" L• --...:· ;::_n tu del puerto ha.sta la 
ue;::~¡ uía eíiT i<müu del término muni· 
cjp~·!. do di ,:~hrt 

2° Q•io fo v ferrr.alieo la 
fenda ...-:. :! 6n rr: t:J:--· . .<:.1o otc ::.0'"ar .. ~e .1a ccnce .. 

~)~':Si" '~'~ '~·,: ;.: d'~~n~ ~; ;;~. ~{; ~~,<~;W t·I~? r},tr~~i~~ 
di stintos de aq tl \·:dJ.os pa:::a que s0 soli
c _~.t n : 

Cnn~ f;_·L·r-·;ndo qu!) s0 tra ta'ck:t una pe~ 
tie.ióu tL'~ CiH' jJ~U~ :.' Unn ;:~t r!co, dign:.l do todo 
e:ncornit..,, liLi~-"' S 1a sDE~_~itDnto IllH:nifiesta 
qne se propone cunstn1ir el AGi!o y do
tarlo de !.os recursoos noe2-sarios para su 
sof:tPr.drn k~ :~ to~ 

Habiéndose omitido por error de co· Considerando que la reclamación del 
pia ia palabra «Maestros», en ol p[u.'l.'afo Aytmtamiento, por lo que se rálore al 
primero de la Eoal orden de líl del ae- cambio d<J omp!azamtento, np puede esti· 
tual que deja incompleto su sentido, ÜH!)e rnarse jusiif'l.•·P.d::, pues el hecho d e que 
entenderse dicho pánafo en ln fornia si · tenga en estudio, lu.tce mueho tiempo, un 
guiente.: · proyecto de embeUecimü:mto y urbaníza-

«Destinada la Escuela EspeciHl do P.ln.. ción de la play:J, no <'S fundamento sufi: 
tura. Escultura y Grabado á la fo1·mn- ciente para invalidar la realización do 
ción de artistas <Íe cada una de este1~1 es otras obras Iegalrnente solicitadas, y, por 
pecialidades, oriéntanse sus easefiam.ns, otm parte, o·,.tJb!ecíendo el A~rilo proyee-
en su casi totalidad, nl ejereicio dH los t::1do, sigaíendo la línea del Sanatorio aa-
diferentes elementos que lievan al alnm· titnbereuloso, roe.ientomente concedido, 
no á .dominar la plástica y á ejecutar según propone el Ingeniero, drjando nna 
obras por el estudio do la naturaleza y ¡ amplia calli3 f>ntre dicho Asilo y Jos e di~ 
de los grandes Ma~'stros, y por la labor . flcios existentes al Oeste, puedo el Ayun
sobre el procedimiento y la materia, lla- ·¡ tamiento eo.:H>trnil' una avenida por de-
mados á desarrollarlas», etc. \ !ante de los edificios sitm.dos en el lími · 

Madrid, 22 de Julio de 1916.=El Di· te do la zona marí tima-terrestre, . pues 
rector general, Virgilio Anguita. toda la playa del Cabañal no puede_ ser 

MINISTERiO DE FOMENTO 

concedida para parques y jardines, cQmo 
parece desea dicha Corporación munici
pal, porque es necesaria para las indus· 
trias de, pesca y carona y construcción de 
embarcaciones, para las que actualmente 
viene utilizándos<": 

Considerando, qu' para garantizar, 
que no pocirá por ninguna causa cam
oiarso el objeto de la concesión, debe in· 

S. l\1. el Rey (q.D.g.), coniormándose vitarse á la peticionaria, que en ello ha 
con lo propuesto por esta Direcci.óu. Ge- de ser sin duda la más interesada, á que 
nerd, ha tenido á bien declarar do utili- una vez otorgada aquélla, y antes de ter-
dad pú_blica el camino vecinal de Galli· ¡ minal' las obras, legalice la fi.uidación 
nero á la carretera de Soria á Logrofio. que ofrece hacer, para el sostenimiento 

De orden del señor Ministro lo comu• del Asilo; 
nico á V. S. para su conocimiento y de· S. M:. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos con lo propuesto por esta Dirección Ga
años. Madrid, 18 de Jnlio da 1916.=El neral, ha resuelto otorgar la concesión 
Director generai, Zorita. · solicitada con arreglo á las siguientes 
SeñJJí' Gobernador civil . de la provineia condieiones: 

de Soria. 1.a Se cnncede á D.a Eugenia Viñes 

Sll;:l.lVWIO CENTRAL m: PUERTOS Y FAROS 

Visto el expediente y proyectos relati
vos á la autorización solicitada por doüa 
Eugenia Viñes y Casal, para establecer 
en terrenos de la zona marítimo·terres· 
tro de la playa de Levante del puerto de 
Valenc1a un Asilo para niñas pobres de 
los poblados marítiznos: 

Resultando que el expediente so ha 
tramitado con arreglo al articulo 83 del 
Reglamento para la aplicación do la vi
gente ley de Puertos: 
. ~{esnlt~~do q.~e. durante el perio~1.? de 
1nfor1nHe1on puohca n o so prege~T~O re
chu:aaci6n alguna en eontr·a dH la peti· 
ción: 

-r ... ,-,... ~ ·~1+~~~'r1o o no h2.:n irl:lo:~rQado on son· 
ti do fayoraiHe f1 .tct cv¡ .... ~:;_>_j -:;:~ ~. '""' ~ ( ~nntan
dante de Nlsrina, la ~Te ratura ·dú (Jbras 
I'úblicus, la Junta pro,·üteh~l de Sa:nidad, 
el Gohernadc t· civil y los MLnísb rio:'; de 
M:n·ina y Guerra: 

B.esultando que el AyuntarnL::üto de 
Valencia presentó un eserito intere -
sando: ·· 

1.0 {~ue se varíe el emplazamiento del 

Casal Jos terrenos de la zona marítimo 
terrestre comprendidos entre las acequias 
de los Angeles y de la Cadena, en la ex· 
tensión superficial de 4.500 metro;; cua
drados, constitnídos por un rectángulo 
de 90 metros de largo en sentido parale
lo al mar y 50 de fondo con destino á la 
instaláeión de una Casa-Asilo para niña8" 
pobres, y limitados: al Norte, por la ace· 
quia dé la Cadena; al . .Este y al Sur, por 
la playa, y al Oeste, por varios chalets do 
propiedad partícu!ai'. 

2.a Las obras de carácter permanente, 
en el sentido que las define el Reglamen· 
to do la ley do Puertos, que en dichos te· 
rrenos podrá lovantar lrr solicitante, serán 
oxclusiv8.nH.J.nte Jtu; detalladas en el _,_pro,. 
.)'BCto ptes,~Dtado por lr., misma y autqri· 
r. ado por el Arquitecto D. Francisco Al· 
m.cnar. 

3." Al doslindarse y replantearse el 
ten·eno cone0dído ce correrá hacia el 
mar la líne:J. O'Jato del mismo lo necesa
rio para i:¡ue la fachada de este lado i:):ue
dü en pr<Jlongación de la esquina Sur· 
oesto J;,; ed.ifieio eonstruído para Sana· 
torio en Ja playa do la Malvarrosa 6 en 
la disposición que se estime m¡is conVi• 
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D ien te  para arm onizar d e b id a m e n te  con 
la do ésto, con el ñn d e  dar el mayor an
cho posible á la calle que so forma entro 
dicha fachada y la del Cuartel de Cara
bineros y demás edíticios levantados en 
el límite de la zona marítimo terrestre. 
En todo caso, la siiperfície deslindada 
no podrá sor mayor que laque s- sollci- 
ta , debiendo s ie m p r e  modificarse con su 
jeción á la que se concada li las líneas 
del edificio.

Del replanteo y deslinde qiio efectuará 
la Jefatura de Obras Pábacas do la pro 
vinel a so levantará el ac ta 'y  planos co
rrespondientes por triplicado, que han 
de ser aprobados por la Soperlorida I an
tes de dar coniiei/zo á las obras.

4 .  ̂ No podrá la coiicesioDaria eoiis- 
tru ir en los terrenos cedidos edificio al
guno distinto del que se detalla en él. pro
yecto, ni introducir variaciones en éste 
sin que á eiio preceda ia autorización es
pecial del Mioistorio de Fomento.

5 .  ̂ Las obras comenzarán en el plazo 
de un año, á partir de la fecha de la con
cesió n , y  quedarán term inadas en el de 
tres años, á contar de la misma fersha.

6 .®" Las obras se ejecutarán bajo la ins: 
pección del Ingeniero Jefa de Obras P ú

blicas de la provincia, y una voz term ina
das serán reconocidas y recibidas por el 
mismo, levantándcse el acta correspon
diente por triplicado, que so elevará á la 
aprobación del Ministerio de Fomento.

Aprobada dicha acta so devolverá la 
fianza.

7/  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad, bui perjuicio de tercero y su
jeta á lo pív^ceptu^do 0 0  el articulo 50 de. 
la vigoiUe Í0 Y do Puertos.

8 ."' La concesión do los terrenos soli
citados se otorga oxcl o.siv-^mente para la 
construcción de un Asilo, no padiendo 
en ningún tiempo ni ].>or ninguna cir- 
cimstaoela destinarse á fin distinto del 
citado.

Para que así sea, so invita á la peticio
naria á que legaiico la fiindación que ha 
de asegurar la construcción , del edificio 
y el sosieiiimiento del Asilo, antes de que 
sean recibidas las obras..

No obstante lo preceptuado en la cláu
sula 7.  ̂ de esta concesi6 .n, como el carác
ter con que ésta se otorga es de interés 
público, en el momento que no se destine 
ai fin j)ara que so pretende por la peti
cionaria, el Estado, representado por el

Ministerio de Fomento, se incautará del 
edificio, sin que tenga la concesionaria 
doreclio á indemnización alguna.

9.̂  Si las necesidades de la defensa lo 
exigen, á juicio de la Autoridad militar, 
la concesión aria queda obligada á demo
ler el edificio, sin derecho á indemniza
ción alguna.

10. Queda sujeta esta concesión á las 
limitacioDes quo respecto á salvamento y 
vigilancia imx)ono la vigente ley de 
Peer ios.

Igualmento se cumplirán durante la 
ejecución de las obras las prescripciones 
correspondientes de las lejxes de Acci- 
de.níe3  del trabajo. Contrato do obreros y 
Protección á la industria nacional.

11. La falta de cumpliinieiito de cual
quiera do las condiciones anteriores dará 
lugar á ia caducidad de ia concesión, 
para lo que se tendrá en cuenta las dis
posiciones vigentes.

Lo que do iíeal orden, comunicada por 
el señor Ministro do Fomento, digo 
á y . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Julio de 1916.=E1 Direc
tor general, J. M. Zorita,
Señor Gobernador civil d@ la provínola 

de Yalencia.

MADBID.^—Est. iip. ‘'Sucesores de Rivadeneyra”.— Paseo de San Vicente, nüm. 20.




